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(Estas recomendaciones están sujetas a actualización según se disponga de nueva información) 
 
 
En el momento actual el diagnóstico de COVID-19 se realiza básicamente atendiendo a 
criterios clínicos y epidemiológicos. 
Los centros para personas mayores deben establecer mecanismos para identificar a las 
personas con signos y síntomas de la enfermedad (COVID-19) a la llegada a la residencia, o 
cuando se presenten durante su estancia en ella. Con vistas a dicho escenario, los 
responsables de las residencias tendrán que tener previsto un plan de preparación para la 
evaluación y rápido aislamiento de posibles casos. Igualmente, tendrán que planificar la 
posibilidad de continuar su actividad con una posible limitación en el número de trabajadores. 
 
Aunque las medidas básicas de control de la infección serán muy similares a las recomendadas 
para los centros sanitarios, las residencias de mayores, al igual que otras instituciones que 
acogen personas en régimen de alojamiento permanente (centros de parapléjicos, de 
discapacitados, etc.), presentan peculiaridades que obligan a establecer algunas 
consideraciones. 
 
La población institucionalizada comparte de manera permanente áreas comunes, como 
comedores, áreas de ocio, salas de estar, etc., que hacen necesario tener en consideración 
estrategias con el objetivo de mitigar la transmisión de la enfermedad en estos colectivos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendaciones para la prevención y el control 
de la infección en las residencias de personas 

mayores y otras modalidades de población 
institucionalizada ante la (COVID-19) 

 

Si bien el presente protocolo está diseñado fundamentalmente pensando en residencias 
de personas mayores, dado que el manejo de personas institucionalizadas, suele ser muy 
parecido, podría aplicarse, en líneas generales, y teniendo siempre presentes las 
particularidades de otros colectivos, a otro tipo de recursos sociosanitarios cuya nota 
común sea la institucionalización.  



 

 

MEDIDAS HIGIÉNICAS GENERALES EN EL CENTRO RESIDENCIAL 
EN LA SITUACIÓN ACTUAL 
 
Recomendaciones al residente 
 
• Residentes válidos/autónomos 
Se debe transmitir claramente que lo mejor para proteger su salud y evitar infecciones es 
seguir las medidas básicas de higiene personal. 
 
Lavado de manos frecuente con agua y jabón, pero especialmente después de: comer, ir al 
baño, tocarse los ojos, la nariz o la boca, toser o estornudar, viajar en transporte público, 
volver de la calle, tocar objetos (carro de la compra, teléfonos - fijos y móviles -, computadora, 
picaportes de las puertas). 
 
Cubrirse la boca y la nariz cuando se tosa o estornude, usar pañuelos desechables para 
eliminar las secreciones respiratorias, deshacerse del pañuelo tras su uso en papeleras 
cercanas y realizar la higiene de manos después. Disponer de papeleras suficientes y 
estratégicamente situadas para los residuos.  
 
• Residentes dependientes/asistidos. 
Las actividades básicas de la vida cotidiana en un residente dependiente son responsabilidad 
de los cuidadores del centro y en la realización de las mismas deben cumplirse 
escrupulosamente las recomendaciones generales de higiene. Los responsables del centro 
deben asegurar que se atiende a los residentes en las mejores condiciones posibles y por 
tanto deben comprobar que los cuidadores conozcan y apliquen adecuadamente las normas 
de higiene. La formación continua de los cuidadores debe ser una actividad integrada en el 
centro. 
 
Recomendaciones a los cuidadores 
En la transmisión de las infecciones en las residencias y en la aparición de brotes un factor 
fundamental es la inadecuada aplicación de medidas higiénicas básicas. Es obligación del 
personal del centro conocer y aplicar las medidas generales de higiene y los responsables del 
centro deben vigilar que se conozcan y apliquen. También formar si fuese necesario a sus 
trabajadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En general, el lavado de manos con agua y jabón es suficiente. En el secado de manos es 
obligatoria la utilización de toallas desechables de papel. Antes del lavado de manos deben 
quitarse anillos y cualquier otro objeto que se tenga en las mismas. 

 

 
 



 

 
 

Recomendaciones a los visitantes/familias 
 
En la actual situación, las visitas a los residentes deberían limitarse sólo a las establecidas 
normalmente. Se debe educar a los visitantes para diferir su visita a la residencia en caso de 
encontrarse enfermos o contar con historia de viaje a paises o zonas con circulación de la 
COVID-19.  

 

 


